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MIL EUROS (800.000,00 €), con cargo al presupues-
to de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en
el expediente certificado de la Intervención de la
Ciudad Autónoma de Melilla de 27 de mayo de 2013,
de compromiso de gasto con cargo al ejercicio 2014,
para la financiación del presente convenio. Se efec-
tuará mediante Órdenes de pago a Justificar, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 189 y
190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo y lo dispuesto en las
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y
Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio se constituirá
una Comisión integrada por tres representantes de la
Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que
se reunirán con la periodicidad que las circunstan-
cias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las activida-

des realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a reali-

zar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse

durante la vigencia del presente convenio.
Octava.-Vigencia.- El presente convenio exten-

derá su vigencia hasta el 30 de junio 2014, dejando
sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo
tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de
junio de 2014 correspondientes a  las actividades
deportivas desarrolladas para los fines expuestos
durante toda la temporada deportiva 2013/2014.

Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimien-
to de las cláusulas del presente convenio por cual-
quiera de las partes, será causa de extinción del
mismo.

El incumplimiento por parte de la entidad, deter-
minará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con
arreglo al presente convenio y no justificadas, todo
ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el Reglamento Gene-
ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

También será  causa de resolución, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Conve-
nio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, conforme a lo estable-

cido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, conforme a lo
dispuesto en su artículo 3.1.b).

Decimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda
en la interpretación del convenio será resuelta por
el Consejero de Fomento, Juventud y Deportes y el
Presidente del Club. En el caso en que no se
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la
Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimasegunda.- Jurisdicción competente.- Las
cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos
del presente Convenio, serán sometidas a la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se firma por las
partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto,
en el lugar y fecha indicados ut supra.

 Por la Ciudad Autónoma de Melilla.
El Consejero de Fomento, Juventud y Deportes.
Miguel Marín Cobos.
Por el Club UNIÓN DEPORTIVA MELILLA.
El Presidente. Cristóbal Sánchez Sampalo.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
A N U N C I O

1921.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la formalización
del contrato de servicios de "MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN DEL CAMPO DE GOLF DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA"

1.- Entidad Adjudicadora:
A) Organismo: Consejería de Presidencia y

Participación Ciudadana.
B) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.
C) Número de Expediente: 194/2012.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Servicios.
B) Descripción del objeto: "MANTENIMIENTO

Y CONSERVACIÓN DEL CAMPO DE GOLF DE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA".

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME núm. 4990 de
fecha 11 de enero de 2013.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

A) Tramitación: Ordinario.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Varios criterios.
4.- Presupuesto base de licitación: Presupues-

to total: 719.880,00 €, desglosado en: Presupues-
to: 692.000,00 €, Ipsi: 27.680,00 €.


